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P A R T E OFICIAL. 
P B E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 
9Ú f í j^^ i^ l iaq $! e< ífisn£$.ebi OrttoD .M .ÍIA . 

La Reina nuestra Señora (Q . D . G . ) y su angosta 
Real familia, con t inúan sin novedad ert su importan
te salud. • 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
le . . . " T I JI 

l imo. Sr. : Conformándose la Reina (Q. D . G.) 
con lo propuesto por esa dirección general, con fecba 

•i'ir: O l í a f t J Ci -<J i> Ví ti 

¿ s e a en mayóles proporciones un quintal de hollín 
y una arroba de retama porcada cien quintales <* 
sal. 

ron 

de ayer, se ha servido aprobar la siguiente 

Instrucción para llevar á efecto el Real decreto de 10 
de enero último, por el cual se dispone que desde 1 ° 
de abril próximo se entregue á los ganaderos, inu
tilizada para otros usos y al precio de 20 rs. fanega 
de 112 libras, la sal que destinen á la alimentación 
ara tos ganados. , 

Í9 
/ 13 o JLri. 1.* La sal quo desde 1.° de abril próximo', se 

. 8 a n a d c ; o s ? ! p r e c i o i*20 

gé de 11? libras con destino á la alimentación de los 
rga^ados, se inutilizará previamente para, cualquier o-
tro oso con el hollín de leña ó carbón vejetal v la ce-
tama en polvo, en las proporciones de la siguiente fór
mula indicada por la comisión facultativa que el go
bierno tuvo á bien consultar con este objeto. 

Quinientos gramos (una libra doce céntimos) de 
hollín puro en polvo de leña ó carbón vejetal. 

Ciento veinte y cinco gramos (cuatro posas doce 
céntimos de on ta , de polvos de retama, y 

Cincuenta kilogramos (una fanega) de aal común 

- A r t . 2.* La operación dé que trata el art iculó an
terior se ejecutará por ahora, y mientras la dirección 
c ^ ramo no disponga otra cosa,'en las capitales de pro-
viocia on la proporción que demanden los coosumfU^ 
con arreglo al procedimiento que á continuación se 
expresa, propuesto también por la expresaos comisión 
facultativa. 

E n primer lugar se t r i turará ta sal por los mojB | | 
mas fáciles y económicos qoe estén al alcance de ia ad
ministración; después so tendrá la sai dorante algumm 
horas (de 24 á 48) en un almacén ó en algún pajfi¡£p 
húmedo, un sótano por ejemplo, basta tanto que se re
conozca Va humedad á la vista y por el tacto eo toda la 
masa de la sal, ó bien y mucho mejor, humedecerla ro
dándola por medio de una regadera, habiéndola esten
dido do antemano en oba ancha superficie horixon 
Uecbas estas operaciones preliminares se esparcirá 
mezcla del bollin y retama en polvo, eo la proporctóáí 
que determina el articulo anterior, por toda la super
ficie de la sal, bien sea por medio de un cedazo é de 
un harnero proporcionado, ó el de una pala de madera» 
mezclando y revolviendo sin interrupción las tres sus
tancias con la misma pata ó con cualquier otro instru
mento análogo, hasta tanto que la mezcla adquiera un 
color oscuro igual y homogéneo semejante al de la 
pólvora ó de la pizarra negreó lápiz groseramente mo
lido. En este estallo se dejará secar hasta el punto qo« 
convenga para la expendicion. Se procurará que el 
polvo de relama tea da plante,jóveo, ó pee lomaonoa 
qne no se aproveche de ella sino los ramom tiernos, asi 
como qoe la retama se soque al airo libro y á la soan-
bra, y luego quo esté perfectamente seca so pulverU 

i -



tara y guardará an frascos bien tapados para e 
qua se destina. 

A r t . 3.° E l hollín da lefia 6 carbo 
retama en polro qua deben empleara 
cion de la sal, se adquirirá por cuen 
pública y por los medios mas econó 
soro. Un perito nombrado al efecto 
conocerá estas materias, y hallándolas 
gira la operación de inutilizar la sal, 
procedimiento descrito en el articulo precedente. A 
este acto concurrirá por si ó por medio de persona 

ida oJ admi •ufieienjamjpj^mi 
pal d e ^ 

p r o t l ^ ? t f l im^ósVpoT este úl timo, después de 
terminada la operación, un acta circunstanciada de 
toda ella, expresando además el peso de la sal extraída 
de almacenes páfá inutilizad, f 4útrivalencia en fa-
^? í£^4f t - l l ^ libras, y ei que veeulte después de ItTfJ-
tilizada y puesta en estado de expendicion. Con este 
documento se dajarj Ja administración en la cuenta dé 

fe»0*» ínutttíxarv y al 
mo tíemf>o, y en lugar separado, se cargará d é l o mis 

ffmf^m ' W P * f PWisbjs como 

Art. 4 ° Tanto loa Incalí*, útil** * ^ i ^ J 

mi 
í u r o í a r ü i v r * •"; ÍI i¿4i.i>£»iu<]«i¿> y u OÍÍÍI»'LJOO 

Bajo la responsabilidad del guarda-almacén; fiero sin 

r.Ias medidas de precaución que estimen ópor» 

aJSfr til ¿belvimud si arcsoóoo o> a» o 9 le 
-oMfoífeSai$ft * N i lii i ieptraa ra d t r tamA gM«ü 
!?J * M r a t t ° 9W 4***W^i^tttjcobo^iboo pre&ebcia lié 

ecesidades de la g*«ttde*.a, se eipendefó éii 

• 0 » • 
La cuota do contribución que por este con-

brode la persona á cuya solicitud so 
lado. 
que la administración principal reci-
ocumentadas de que se hace méri to 

ecedente, dispondrá que sin pérdida 
bagan las comprobaciones oportunas 

imientos que obren en su poder, y en-
conformes, y arregladas á ellos, espedirá 

á fa?or del ganadero ó ganaderos que lo pretendan la 
ndM 
e 
lol 

Eos por la*citada comisión facul 
medio de las distintas cantidades de esta sustancia 
que designan á las diferentes clases Jq^aqf dos los in
formes dados al gobierno por casi todál iJb pnlvlficias 
de España á sabor. 1 !* f̂t*ŝ woffV^^, 

Ganado caballar.—Diez y siete fanegas de sal de 
112 libras pprjcefo 

Y a a J > £ V r e / J c 
De cerda:— Cuatro ftraegai id . id . por id . i d . 

•, ̂ ^ l : i í ^ ^ - r i ^ f t ^ f « f í a - A f f t p W ; í * . M i 
A r t ; 8.° Como los ganados de la pertenencia de 

uo^olp ganadero Queden sobdivirfirso en diferentes 
rebaños, y pasta^. un-mismo .tiempo- en los termines 
jurisdiccionales de distintos pueblos y provincisa, ne
cesitando por conseccrcítctrr recibir la sal de varios a l 
folies simultáneamente, la adminisiraejum principal 
espedirá á ^ & t W el 
número 
y? 

1tilp¿rJi¿ id . 

d« patineta Ja sel tntitilica 
WMne ^ l a . j ^ a i a e i M de lo» g»ri»dbs. 

. . Affc.,».* Lea ganmterr» eomtírehdldós U é í Jf£ 
t ic»io - - - - - -
gue quieran 
I*apU«ftafái 

«cur t ac i» | it\ « f •nUmita t f l} t ¡«dfc f » W *RJh Mlj l 
praaidente del n i M r a o i k ^ a » w w p w i c ' : 1 o h 0 «o»"* ! 

**ÍA edaaa-MlMMféaaHlM, f tfdA tt&iH^ró; e'ñ 
•» raparÜBiitmv da la te«ntrlM*Í6ri dé Inmúebtes, 
a»IÜTO jr gMUdiria, tt»t»d WI**-&aí!*deros: 1 

¡* V ' W t a M W r o de c a b é i s da caoa cíasa. dV £.-'„'.% 

blo de su vecindad: 5.° el número que ocupa en el 

*ir ae ftfatmijih'* 6)*̂  ái/p v ,ét| 

p ^ l f n W f L W ' « n ¡ M | « r u 
ademas tó^á i r sWío ias^ W a f i i m n qfáo 1 

j)lJaH« «}' dii'« <S taunf ovloii nS Ô IIÍJ uiWc 

mencionadas p o ^ recibir, I p ^ p a d e i p » al ^reejo de 
lera 



8 le* afolles irabiKtado* ó que en id sticcsito sé kii 
jfen pá ra l a ¿ W í c i o ñ de a^ael articulo, fa- $ 

p W f § Í ! í M la Admrnialraeio» de la provincia que 
«Xpidió la Ucencia, ó de cualquiera otra; pero con la 
ü t O l t é i dé que tea entregas de sal o W sd fcárgao por 
¿tiféntá ó completo de! número de fanegas detallado 
eh élías, se anoten y autoricen competentemente por 
los fieles de los alfolies que las realicen, para evitar 
asi toda ulterior reclamación. Los fieles de los alfolies 
que por descuido ó negligencia 6 jftdf cualquier* otra 
ciusa» dejert dfc anotar en tas respectivas lietfhéiái h 
ñi inutilizada ÓJÜé entreguen por cuenta ó c a f e t o 
del nú mero de (anegas que caída una determine, pa
garán la diferencia que reHilte entre el precio de gra
cia y el señalado ó que se señale en adelante á la sal 
pura. Las licencias solo se consideran vigentes por el 
l&o eti qué ŝ  expidan, qüedáhrfdobligado* los Mana
tí eros á déVólVerlás á las respectivas Administraciones 
eo eí primer mes del año siguiente al que corres
pondan na m 

ñm H¡ fin cada Amioistrircson principa dé Hk-
tienda f>ftblMa se HetaH cuenta á los ^nad^Po? *fé^ 
cíndadb* é ñ ta ^óVíncla dé ía tól ih u t i la zade %H tfnffT-
símente inviertan en la alimentación de los ganados, 
acreditándoles como primera partida el número de 

ir cualquiera otra. 

^ h f f í ^ a d o las.yenles^oe^e haga* á getWereg, 
espresando en él el frombTe del iwíeíesado, pueblo y 
fkévinttta die stí vecindad y número de la retyectif a l i -
cencía; y en los tres p r imóos dí*¿ dé ceda mes" }>rése^ 
taran en la Administración un estado del movimien-
to de este articulo en el anterior, acompañando una 
relación snbdividida per provincias y pueblos de la 
sal entregada á ganaderos en aquel periodo, con ex-
prnáacr de tes nombres de estas, el numere de Um+ 
•&M*A*m^ a a a ^ f l b i e f e l i b i d o ; y e4 eo la* 
licencias qtn* entorilaron h*e»lre$pi; Btf el caso de I 
<fé* etfa*tetaeieooé no. ofrezcan el misóloruéaiefo de 
fanegas diftadaa eo d estada como entregas á< gario dtfi 
ros, la Administración exigirá del fiel del alfolí la 
responsabilidad que determina la segunda-parte del 

cumentos, la Administración de la provincia formará 

ictoaes respectiva*de los qu^ . a^e ; 
contra los avecindadas en otras ato vi nota»pee* tjue se 
les consigne en cue4tatfi íaaia osiem 9b TS bhbaM 

darán las Administraciones principales las cuentas de 
•?*$§aaderoá per la sal que bufceseri reaabido eer* 

. . . . .Tii iWili «k anataeo-ra, 
que aparexean en las licencias que aquellos deben de
volver en al mes de enejo. Si resacase qoe se habia 
entregado mas sal fa que (íefermina las licencias, 
ó bien que en estas no^^no ta ron algunas da las par
tidas consignadas ea las cuentas, se exigirá desde lue-
al fiel del alfolí que resulte culpable la responsabilidad 
<jue W m ¡ i \ segunda parte del « i f í í , 

ó procedimiento que 
para otros usos fa 

• OÍ * i • w . ' \t V * 

¡man iairai > 
m n »doi*£Ml Í A ^ 

gun el art. 1.° . i^ioq 
Jfe Real orden ,1o comunico á V . L para so inteli

gencia y efectos correspondientes. Daos guarde é T%% 
machos años. Madrid 18 de marzo de i854,̂ j|a;ane 
necb.—Sr. Director general de RenUs estaocadaâ ^ 

cq q $al • ~9t>o2 c >.O 5b v « £ 

M I N I S T E R I O D E GRACIA* ¥ i t S 1 » » ! ^ *• I 
6típ bh la noo *^4iüó.q le x¿oíU¿f!S en eup o J 

Sefcctott Sk^Negbci«do ^ t o ^ i M f É p É É 

t d m ^ é ^ a b e n ^ ^ ma^o^ perU l ^ ; ^ ^ ^ 
y agentes investigadores de memorias, aniversarios y 

, obras pias con jaa>freveooioaea que les fuWHh1waj|naj 

to ano, han remitido a esta secretaria del despacho 
los datos y noticias que les fueron pedidas acerca del 
desempeño de su encarecí.; tíf Resultado obtenido de 

-til U» á'ir(\ r)-.i?dM 
e , «^v^PfP «Jfl»doi t , ^ g , iL r ¿ i s r ^ b o »a eitp elam 

. Enterada d¿ todo la Reina (Q $ D i d f t i f V h ^ 
nado mandar proceda esa ordenación desde luego I 
imputar al clero, en pago de su dotaeion , las canti
dades recaudadas eq cada diócesis, y á adjudicarle 
i ^ e ^ W 
^ c í A ? 5 v ^ m a i j j p ^ f i n l f ^ 4kmstgaaeé«i 
sumas cobriiíU en metélicoy que nm\**\¿m í ! »8*,WÍ 
m f ? ; ^ 4 y los tOhdimlftálc^ 4 l 1 l 8 l t l 

McttfefeteeiqfutJ * e ^ atfjddícaó ptt^ 
J ^v£lnJmso'Ma%0a 

ab aa^ll l a ^ * # r * « « n S f H ^ ^ ^ a 
íracia y Justicia^ Ib digo á V . 

siguientes. Dios guarde á V . S; muchos años. 
19 de mam-da 1854,-^Bt subsecretario, Rafael R a -
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-;?ift sh*átt i»t$l**> *J*.tífíffTIS"*?" 9"Í:1 ? . ; ^ í - ¿'? ^ tv|J 

Rematé para el dia 10 de mayo próximo venidero de 
doce A ana de la tarde en las casas consistoriales da es
ta corte, ante los señores don José Morphy, juez de 
primera instancia y escribano don Jacinto Revillo de 

Un censo de 45,866 rs. 12 mrs. de capitalimpues-
lo al 3 por Í 0 0 sobre el solar en que se han construido 
las casas señaladas por la calle de la Concepción Geróni-
ma con él nfirof 16, por la dé Sto. Tomas 4, por la del 
Salvador 3 y por la de la Audiencia 1, 3 y 5 nuevos, 
manxana 161; el cual capitalizado con arregló á lo dis-
paesto en el art!. 12de la instrucción de 4 de octubre 
del año próxi mo>asá do asciende i 32,899 rs. 9 mrs., 
por cuya cantidad se saca A pública subasta. 
~¡p>gt espresado c*iisS pertenece á la Ha^ienda pública 
y es procedente dé bienes mostrencos. 

Rl pago del precio del rematé se ejecutará en dinero 
efectivo una déoiraa parle al contado, y las nueve res
tantes por partes iguales en cada uno de los años suce
sivos, conforme A lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
l . ' d e agosto de 1851. 

Lo que se anuncia al público con el objeto de que 
los que quieran interesarse en la adquisición de dicho 
censo puedan acudir con el Dador correspondiente eo el* 
dia y hora queso cita.—L. Alvarez. 

r i i ii ' ' 

• ^ ' k MIINPIAQ * 

El ayuntamiento constitucional de Buitrago, autori
zado competentemente, ha acordado subastar las obras 
necesarias para la conducción de aguas potables A la 
fuente pública, bajo el presupuesto y pliego de condicio
nes que se hallarán de manifiesto eo su secretarla, están-
do jeñalado para que tengan efecto sus dos remates los 
<fiü¿'0 i 16 de abrd próximo de diez A doce del <Ua eu 
au ssla capitular. 
efc Le>que eebace saber al publico para inteligencia de 
Jos que gusten interesarse. 

Para formar con la esactilud debida el amillaramien-
lo quo debo servir de base para la derrama de la con

tribución, fie que habla la admjop$lrac^o, pripcjpd : de 
Hacienda pública de la provincia en su orden circular de 
10 del corriente, bá acordado el ayuntamiento constitu
cional de la villa de Leganés que todos los contribuyen-
tés en su distrito rn unici pal, presen t en relación es de 4a 
respectiva riqueia porque en el ano corriente satisfacen 
su contribución, incurriendo en las penas inaladas por 
instrucción Ips que dejen pasar dicho término sin verifl-
cailo. : \ 1 * ' • 

>••/;• "Yl- fríí 'íi tá&ft ¿rt.f.oñ): tMhhtn lOfi ¿hii g{ -i ifrfr-
Se saca A pública licitación el aprovechamiento del 

agua sobrante de la fuente pública de la villa de Lega
nés por todo el corriente año, y su primer remate se ve
rificará el dia 6 de abril próximo en la sala consistorial á 
las diez de su mañana. # 

¥ ^ . • • •• • 

i i ' • 

:;M-v'r i f f sVv¿ í) i$no i oi'o¿' -u^'Á'-i. '¿i\X q 

En la noche del 20 del corriente ha desaparecido de 
la cuadra una yegua, propia de Maria Hernán Bueno, 
en el pueblo de Pinilla de Buitrago, cujas señas son las 
siguientes: edad siete años, pelo negro algo claro, hier
ro en la nalga derecha de tlgura de una M atravesada, 
¿Izada seía cuartas poco mas ó menos y una estrella en la 
frente muy pequeña; lo que se avisa para que el quo sepa 
su paradero se sirva noticiarlo al referido pueblo. 

h u>-i'::*:.-) rife m Í , n-a (SO Q ' ' 7 ' * i » >íOU 

En la villa de S. Agustín, se saca é pública subasta 
ql-arrendamiento de la casa taberna para el segundo re
átate que se celebraré el dia 3 de abril próximo de once 
á doce del dia en las casas (sonsistorialeijdé esta villa. 
i 'OS'-iíl oKf»"ib itoh 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 
Seguidos del juramento, comentados á la altura de lo* 

conocmenios actuales, por éT Dr . D . Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. 
E l precio dé los PRONOSTICOS es 8, rs.; el de loe 

AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, so 
redoce á 20 rs. el precio de los dos. '•.•¿•* 

Se hallan de venta en la libréria de los herederas do 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. # ' 

ta ñitñi 

n! ¿ b e o k i ^ i i j i i E L G U I A 

1)1 LOS A L C A L 0 1 S SINDICOS Y SECRETARIOS 0 0 AYTTNTAHIXHTO 

dirigido por don Antonio Casas y Moral cok Im cola
boración de otros jurisconsultos. 

Se suscribe en la imprenta de este Boletin, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. V 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 
A L U O N O I G A D E « A D 1 I 0 . 

59 1 \ Precios en §1 mercado de hou* 

12 

Y r i g d . . . : . . . . . do 43 A 58 1|9 
Cebada do 18 1|2 á 19 
Algarrobas... do - á 25 
Madrid 27 de marzo de 1854. 

• O í 

4T<» allnc*J -

M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 49. 


